
95 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto sustanciación 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Sucesión / Rad. 2020-00220 

 
Revisadas las actuaciones surtidas a la fecha, particularmente, el memorial 
allegado por la parte actora, visible a folios 93 a 34 del plenario, con el que 
pretende dar cumplimiento a los requerimientos hechos por el despacho por 
proveído de apertura del proceso de sucesión, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Incorporar para que obre y conste el memorial allegado por el 
extremo actor, visible a folios 93 a 94 del sumario. 
 
SEGUNDO. Entiéndase que el cónyuge supérstite de la causante ROSA 
AMELIA PALACIOS De VÁSQUEZ, señor GILBERTO VÁSQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.430.565 de Cali, opta por 
gananciales. 
 
TERCERO. Abstenerse de reconocer en calidad de herederos de la causante 
ROSA AMELIA PALACIOS De VÁSQUEZ, a los señores WALTER 
VASQUEZ PALACIOS y GILBERTO VASQUEZ PALACIOS, hasta tanto no 
se acredite su calidad de hijos. 
 
CUARTO. Requerir por segunda ocasión al extremo actor, a fin de que en el 
perentorio término de treinta (30) días de cumplimiento al numeral sexto del 
auto del 12 de noviembre de 2020, que declaró abierto el proceso de 
sucesión, so pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
 
QUINTO. Por la Secretaría del Juzgado, compártase a los interesados copia 
de las respuestas dadas por la DIAN. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 15, hoy, 8 de marzo de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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